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actualización de alguno de los supuestos extraordinarios de 

procedencia de la reconsideración previstos en la jurisprudencia 

de la Sala Superior1, ya que, la materia de la controversia se 

limita a determinar si las autoridades mencionadas tienen un 

derecho incompatible con el de las ahora recurrentes para ser 

llamadas como terceros interesados, esto es, una cuestión de 

legalidad. 

 

ANTECEDENTES 

 

De lo narrado por la parte recurrente en su escrito de demanda 

y de la revisión de las constancias que integran el expediente, 

se advierte lo siguiente:  

 

A. Instancia local  

 
1. Demandas. El veinte y el veintiuno de abril de dos mil veinte, 

Rosalinda Castillo López y Emma Ortega Castañeda, en su 

calidad de ciudadanas indígenas y regidoras del municipio de 

Santiago Atitlán, Mixe, Oaxaca, presentaron demandas de juicio 

ciudadano para controvertir la discriminación que ha sido 

ejercida en su contra por parte de diversos integrantes del 

cabildo (Presidente Municipal, síndico, regidor de educación, 

tesorero y asesor contable), debido a sus constantes exigencias 

de transparencia, rendición de cuentas y combate a la 

corrupción, aunado a que son madres, parejas e integrantes de 

una familia. 

 

                                                 
1 Al efecto pueden revisarse las jurisprudencias 32/2009, 17/2012, 19/2012, 10/2011, 12/2014, 
26/2012, 32/2015, 28/2013, 5/2014, 12/2018 y 5/2019, consultables en la página de internet de este 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 



2. 

3. 

4. 

5. 

 
Ello, p

ejercic

agenc

constit

 

Por ot

el lla

Gober

Derec

Discrim

el Ins

Gober

 

Acuer

de ab

Oaxac

sustan

solicita

munic

munic

integri

improc

las au

interés

 

B. Prim

 

Dema

promo

contro

de llam

porque 

cio plen

cias mun

tuyen v

tra parte

mado 

rnador d

hos Hu

minació

stituto 

rnación 

rdo ple

ril del d

ca emit

ncialme

adas p

ipales d

ipal  e

dad fís

cedente

utoridad

s en que

mer rec

nda. E

ovieron, 

overtir, e

mar a ju

tales 

no de 

nicipale

iolencia

e, solicit

a juic

del Esta

umanos

ón, el In

Naciona

del Gob

nario (J

dos mil 

tió un 

nte: i)

por las 

demand

estatal, 

ica y m

e el llam

es men

e el acto

curso d

El ocho 

per sa

exclusiv

uicio a 

hechos

su ca

es de la

a política

taron el

cio, com

ado de O

s, el C

nstituto 

al de 

bierno F

JDC/50

veinte, 

acuerd

) otorg

actora

dadas, a

se ab

moral de

mado a j

ncionada

o reclam

de recon

de ma

altum, re

vamente

las auto

- 3 -

 de di

argo co

a Estanc

a de gé

 dictado

mo ter

Oaxaca

Consejo 

Naciona

las M

Federal.

/2020 y

el Trib

o plen

gar las

as, a f

así com

bstuvier

e las ac

uicio, c

as, al n

mado su

nsidera

ayo de 

ecurso 

e, la de

oridades

scrimina

omo re

cia de M

nero.  

o de me

rceros 

, la Com

Nacion

al de lo

ujeres 

. 

y JDCI/3

unal El

ario po

s med

fin de 

mo cual

ra de 

ctoras, 

omo ter

no adve

ubsista.

ación (S

dos m

de rec

eclaraci

s como

SUP-

ación l

epresent

Morelos

edidas d

interes

misión N

nal par

os Pueb

y la 

32/2020

ectoral 

or el q

didas d

que la

quier se

poner 

así com

rceros i

ertir que

  

SUP-RE

mil veint

onsider

ón de 

 tercero

-REC-10

es imp

tantes 

s y el R

de prote

sados, 

Naciona

ra Prev

blos Ind

Secreta

0). El ve

del Est

que det

de pro

as auto

ervidor 

en rie

mo ii) d

nteresa

e tenga

EC-78/2

te, las 

ración a

improce

os intere

07/2020

piden e

de las

Rodeo y

ección y

de: e

al de los

venir la

dígenas,

aría de

eintiséis

tado de

terminó,

otección

oridades

público

esgo la

declarar

ados, de

n algún

2020)  

actoras

a fin de

edencia

esados.

0 

l 

s 

y 

y 

l 

s 

a 

, 

e 

s 

e 

, 

n 

s 

o 

a 

r 

e 

n 

s 

e 

a 

. 



SUP-REC-107/2020 
 

 
 

- 4 - 

Alegaron que la Sala Superior debía conocer del medio de 

impugnación dada su relevancia y trascendencia.  

 

6. Sentencia. El veinte de mayo de dos mil veinte, la Sala 

Superior determinó declarar improcedente el recurso de 

reconsideración y reencauzar la demanda a la Sala Regional 

Xalapa.  

 

7. Ello, al considerar que el recurso de reconsideración no es 

procedente para controvertir determinaciones de las 

autoridades locales, aunado que el medio de impugnación 

realmente procedente (juicio ciudadano) no revestía las 

características de importancia y trascendencia, al ser el acto 

impugnado un acuerdo de trámite y lo único que debía definirse 

era si ciertos entes debían ser llamados o no a la contienda 

natural. 

 

C. Juicio ciudadano federal  

   

8. Recepción. El veintiocho de mayo de dos mil veinte, fue 

recibido el medio de impugnación en la Sala Regional Xalapa.  

 

9. Sentencia Sala Regional (SX-JDC-170/2020). El veintiséis de 

junio de dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa confirmó el 

acuerdo plenario del Tribunal Electoral de Oaxaca, al considerar 

que las autoridades federales que las actoras pretenden sean 

llamadas a juicio no pueden ser consideradas como terceros 

interesados, porque no cuentan con un derecho incompatible 

respecto a la pretensión planteada en la instancia local. 
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General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.  

 

15. Lo anterior, porque se trata de un recurso de reconsideración 

interpuesto contra una sentencia definitiva de Sala Regional, 

supuesto reservado exclusivamente para conocimiento y 

resolución de esta Sala Superior. 

 

JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN EN SESIÓN POR VIDEOCONFERENCIA  

 

16. La Sala Superior, en el Acuerdo General número 2/2020, 

autorizó la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-19. Al respecto, en los numerales I y IV, se previó que la 

decisión de sesionar de forma no presencial era una medida de 

carácter extraordinario y excepcional, por lo que su vigencia 

dependería de la situación sanitaria que atraviese el país.  

 

17. Posteriormente, mediante el diverso Acuerdo General 4/2020, la 

Sala Superior emitió los Lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación a través de 

videoconferencia.  

 

18. Finalmente, la Sala Superior emitió el acuerdo 6/2020, por el 

que previó los criterios adicionales para la resolución de 

asuntos en sesiones no presenciales. En dicho acuerdo se 

estableció que pueden ser objeto de resolución, entre otros, 

aquellos medios de impugnación que involucren temas 

referentes a los derechos político-electorales de las personas o 
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mediante el recurso de reconsideración, conforme con lo 

dispuesto en los artículos 25, 61 y 62 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

23. El recurso de reconsideración es procedente para impugnar 

sentencias emitidas por las Salas Regionales, entre otros 

supuestos, cuando sean de fondo, se emitan en algún medio de 

impugnación distinto al juicio de inconformidad, en el que 

analicen algún tema de constitucionalidad o convencionalidad 

que se les haya planteado; o de desechamiento o 

sobreseimiento, cuando la decisión se haya basado en la 

interpretación directa de algún precepto constitucional; exista 

algún error judicial evidente y alguno de esos planteamientos se 

haga valer en la demanda de reconsideración. 

 
24. De ese modo, la Sala Superior ha considerado que la 

procedencia del recurso de reconsideración se actualiza cuando 

en una sentencia de fondo de Sala Regional y los disensos del 

recurrente versen sobre planteamientos en los que: 

 

25. - Expresa o implícitamente, se inapliquen leyes 

electorales, normas partidistas o normas consuetudinarias 

de carácter electoral, por considerarlas contrarias a la 

Constitución2. 

                                                 
2 Jurisprudencia 32/2009, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA SENTENCIA 
LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL POR 
CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL.  
Jurisprudencias 17/2012 y 19/2012 de rubros: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN 
NORMAS PARTIDISTAS” y “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
LAS SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER 
ELECTORAL. 
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34. - Violaciones manifiestas y evidentes a las reglas 

fundamentalmente del debido proceso que impidan el 

acceso a la justicia.10 

35. - Cuando, a juicio de la Sala Superior, la sentencia 

regional se haya emitido bajo un error judicial. 

36. - Cuando la Sala Regional deseche o sobresea el medio 

de impugnación derivado de la interpretación directa de 

preceptos constitucionales11. 

 
37. Cuando se declare la imposibilidad material o jurídica de 

cumplir una sentencia que resolvió el fondo de la controversia12. 

 

38. Finalmente, cuando una sentencia pronunciada por una Sala 

Regional en cualquier sentido podría ser revisada a través del 

recurso de reconsideración, cuando la Sala Superior considere 

que la materia en controversia es jurídicamente relevante en 

el orden constitucional13. 

 
39. Como se ha expuesto, las hipótesis de procedencia del recurso 

de reconsideración se relacionan, principalmente, con el estudio 

de constitucionalidad o convencionalidad de normas jurídicas y 

su consecuente inaplicación, en caso de concluirse que 

contravienen el texto constitucional. 

 
40. Lo anterior, porque el citado medio de impugnación no 

constituye una segunda instancia procedente en todos los 
                                                 
10  Jurisprudencia 12/2018: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS 
DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O 
EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL”. 
11  Jurisprudencia 32/2015, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE O SOBRESEA EL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”. 
12 Tesis XXXI/2019 de rubro y texto: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LAS SALAS REGIONALES, EN LAS QUE 
DECLAREN LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR UNA SENTENCIA”.  
13 Véanse las sentencias del SUP-REC-214/2018, SUP-REC-531/2018, SUP-REC-851/2018 y SUP-REC-
1021/2018 y acumulados. 
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señaladas como responsables, éste cuenta con las facultades 

suficientes para hacerlo.  

 

44. Por lo cual, resultaba innecesario flexibilizar los requisitos de 

procedencia de la figura de los terceros interesado, ya que el 

hecho de que no participen las autoridades en la secuela del 

procedimiento no limita para que se les vincule a realizar actos 

relacionados con la ejecución de la sentencia. Sin que esto 

vulnere la tutela judicial efectiva, ya que el derecho de acceso a 

la jurisdicción de las actoras estará garantizado al momento de 

que se emita la sentencia respectiva del juicio.  

 
45. Ahora, ante esta Sala Superior, la parte recurrente se 

inconforma con la decisión de la Sala Regional Xalapa de 

confirmar la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca.  

 
46. Al respecto, alegan que esta Sala Superior debe analizar el 

fondo del recurso de reconsideración a efecto de determinar si 

es correcto llamar a juicio a autoridades federales, así como la 

competencia de los tribunales locales para hacer ese llamado, a 

la luz del principio constitucional de tutela judicial efectiva y el 

derecho humano de justicia completa. 

 

47. Sostienen que su pretensión de llamar a juicio a las autoridades 

federales es que conozcan los hechos y manifiesten lo que a su 

derecho convenga, a efecto de prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las conductas de discriminación de las que han sido 

víctimas. Para ello, solicitan la flexibilización de los requisitos de 

procedencia de la figura de los terceros interesados, ya que, 
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planteada en la instancia local o un interés directo en la 

subsistencia del acto reclamado.  

 

52. Tampoco se justifica la procedencia del recurso de 

reconsideración porque la materia de la controversia sea 

jurídicamente relevante para el orden constitucional, ya que, 

esta Sala Superior, al conocer del recurso de reconsideración 

SUP-REC-78/2020, en el que se planteó la facultad de 

atracción de la demanda que derivó en la sentencia de la Sala 

Regional que aquí se impugna, sostuvo que el medio de 

impugnación no revestía las características de importancia y 

trascendencia, dado que el acto impugnado era un acuerdo de 

trámite y lo único que debía definirse era si ciertos entes debían 

ser llamados a la contienda natural.  

 

53. En consecuencia, al no actualizarse las hipótesis de 

procedencia del recurso de reconsideración previstas en los 

artículos 61, apartado 1; 62, apartado 1, inciso a), fracción IV, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ni aquéllas derivadas de la interpretación 

jurisprudencial de este órgano jurisdiccional, lo procedente es 

desechar de plano la demanda. 

 

Por lo expuesto y fundado se: 

 

RESUELVE 

 
ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.  

 

Notifíquese conforme a derecho. 
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